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(junio 11)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
"Por la cual se, modifica la asignación del Programa Anual de Caja del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De La Fuente De Lleras para la Vigencia Fiscal del año 2014”.
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de lo establecido en el Artículo 26 del Decreto 4730 del 28 de Diciembre de 2005 y de la delegación otorgada por el Consejo Directivo en el artículo 1o del Acuerdo No 003 de Enero 18 de 2008, y
CONSIDERANDO:
Que el Consejo Superior de Política Fiscal CONFIS, en su sesión de los días 20,21, 23 y 24 de diciembre de 2013, autorizó para el ICBF una Meta Global de Pagos para la Vigencia Fiscal 2014 con recursos Propios por la suma de UN BILLON QUINIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/L ($ 1.514.635.000.000.00), para atender los compromisos y obligaciones de las Reservas Presupuéstales y Cuentas por Pagar constituidas con cargo al Presupuesto de la Vigencia 2013 y los que se deriven de la ejecución del Presupuesto de la Vigencia Fiscal de 2014.
Que el Artículo 26 del Decreto No 4730 del 28 de diciembre de 2005, “Por el cual se reglamentan normas orgánicas del presupuesto”, establece que “en caso de los Establecimientos Públicos con ingresos propios, corresponderá a las Juntas o Consejos Directivos aprobar el PAC y sus modificaciones, con base en las metas globales de pago aprobadas por el CONFIS, o por el Representante Legal en caso de no existir aquellas. Esta facultad se podrá delegar en el Representante Legal de cada entidad".
Que el Consejo Directivo en el artículo 1o del Acuerdo No 003 del 18 de Enero de 2008, delegó en el Director (a) General la facultad de asignar y modificar el Programa Anual de Caja, con base en la Meta Global de Pagos autorizada en cada Vigencia por el CONFIS para el ICBF.
Que las Regionales y la Sede Nacional, han efectuado cancelaciones de las Cuentas por Pagar y Reservas Presupuéstales constituidas al cierre de la Vigencia 2013, por no ser obligación de pago.
Que teniendo en cuenta las cancelaciones del Rezago Presupuestal mencionadas en el considerando anterior, se hace necesario reducir el PAC asignado mediante el artículo 1o de la Resolución No 713 del 4 de Febrero de 2014, autorizado para el pago de Cuentas por Pagar y Reservas Presupuestales-
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE.
ARTÍCULO PRIMERO. Reducir en UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS UN PESOS M/L ($ 1.376.303.501.00) el valor autorizado mediante el Artículo 1o de la Resolución No 713 del 4 de Febrero de 2014 para el pago de Cuentas por Pagar y Reservas Presupuéstales constituidas al cierre de la Vigencia 2013.
ARTÍCULO SEGUNDO. Asignar UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS UN PESOS M/L ($ 1.376.303.501.00) para atender pagos que se derivan de la ejecución del Presupuesto de la Vigencia 2014.
ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dada en Bogotá D. C. a los 11 de junio de 2014
MARCO AURELIO ZULUAGA GIRALDO
Director General


